
RECLAMO N"

RECLAMANTE

RECLAMO

VISTO:

RESOLUCIÓN DE 6ERENCIA N" 006-2014-GO-IIRSANORTE

: 00046 - UNIDAD DE PEAIE OTMOS

: JOSÉ SALVADOR SUAREZ RAMOS

: DAÑO O PERDIDA EN PERJUICIO DEL USUARIO

fl reclamo interpuesto por el Sr. losé Salvador Suarez Ramos, respeato al daño que sufriera 5u vehiculo marca Fuso de

Placa M4Q743 por ¡a cuádrÍlla que hacÍa trabáios con un¿ de§brozadora.

CONSIDERANDO:

1. Oue, coñ fecha 11 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial El Peruano el Reglamento del Ate¡ción de

Reclamos y Soluc¡ón de Controversias de OSITRAN, aprobado mediañte ResolucÍón de Consejo Directivo N'019'
2011-CD-OSlfRAN, (en adelante El Reglámento), que rige para los reclamos o controversias que se presenten á p¿rtir

deldía siguiente de la publicacióñ del mismo.

2. eue, el 27 de mayo de 2014, el señor José sálvador Sirarez Ramos, identificado con Dñl N" 80514566 {en adela¡te, el

Reclam¿nte), presentó un reclamo en la est¿ción de Peaje de Olmos indicando que durante los trabajos efectu¿dos

por la cuadrilla que hacía trabajos con una desbroz¿dora á la altura del km. 23, una piedra 9e desprendió,

impactando en la ,una lateral de la puerta izquierda de su vehículo ñarca Fuso de Placa M4Q743, lo cual ocasionó

que se quiebre.

3. para resolver el fondo del reclamo es preciso analizar previameñte las obligaciones a cargo de la Concesior¡aria IIRSA

Norte, previstas en el Contrato de Concesión firmado con el Estado peruano, en ¡epresent¿ción del Ministerio de

Trañsportes y Comunicaciones lMTC), para la ejecución de los trabajos de construcción, rehabilitación,

mejóramiento, aoaservacióñ, mantenimiento y operación de los Tramos Viales del Eje Multimodal Ama¿on¿s Norte,

qüe Lo.4prende desde oarl¿ hasta Yufi'1agu¿5.

4. [¡ él n]árco de e¡lo, la Concesionaria realiza act;vidades de mantenimienlo rutinario, perjódico y de emergeñciá,

destinadas a la conservación de la via concesio.,ada y los bieñes que forman p¿rte de ella, en conformidad coñ los

térm¡nos indicados en el Contrato de Concesión.

5. Como pade de las actividades de mantenimiento, personai realiza trabajos de desbroce de la mále¿a portando el

equipo de protección respectivo y el uso de los coñtroles de seguridad de acuerdo a la activid¿d aeaiiz¿da. En e§te

caso eí particular, una piedra salió desprend¡da impactando en l¿ lateral de la puerta izquierda de la uñidad de Placa

M4Q743, lo cu¿l ocasionó que se quiebre.

6. La Concesionaria IIRSA NORTE, diiigentemente se ha püesto en contacto coñ el Reclaménte, a fin de proceder a

su§ca¡bia una Transacc¡ón Exrajudicial, adjunta a la presente, cuyo contenido se encuentrá a entera satisfacción de la

Concesionaria IIRSA Norte y el Reclamante, adquiriendo la cal¡dad de cosa juzgada, de co¡formidad con lo dispuesto

eñ e¡Art. 1302s del CódiBo Civil.

7. Por e5tas coñs¡der¿ciones, y de conformidad con lo e§tablecido en el Artículo 40 d€l Reglame¡to, se

RESUELVI:

PRTMERO: Declarar FUÍ',¡DADO el reclamo formulado por el losé Salvador Suarez Ramos, por el daño que sufriera su

vehículo marca Fu5o de Placa M4Q743 por la .uadrilla que hacia trabajos con uña delbro¿ádora; deb¡endo tenerse por

indemñizado ¿l reclamante, en atenc¡ón a Ios términos de la tránsacción extra jud¡c,al, suscrita por las p¿rtes, la cuai

como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

SEGUNDO: El Reclam¿ñte podrá interponer ante el Tribunal de Solución de Controverslas, los recursos establecidos en el

artícuio 54 y dentro del plazo indicado en el artículo 55 del Reglá.neñto

ftRCERO: NOT|F|CAR la presente flesolución al Recla¡¡ante en la direc.ión Centro Poblado Chiriaco - lrnacita.

CUARTO: DlSpOf\¡tR la difosión de la presente Resolució¡ en el po.tal i¡stitucional de la Concesionaria

{ www.¡rr!ang!!e.e9!1Bq)

Ateñtafiente,

Piura, 16 de junio de 2014
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TRANSAGCION EXTRAJ UDICIAL

Conste por el presente documento privado, uno de TRANSACCION EXTRAJUDICIAL, que
celebran de una parte CONCESIONARIA IIRSA NORTE S.A., identificada con Registro único
de Contribuyentes No 2051 '1004251, con domicilio en la Av. Víctor Andrés Beiarlnde 2g0
Oflcina 502 San Isidro, Prov¡nc¡a y Departamento de Lima, deb¡damente representada por
Germán Vanegas Vargas, ¡dentificado con CE 000459855; en adelante denominada LA
CONCESIONARIA; y de otro lado el señor JOSE SALVADOR SUAREZ RAMOS, ¡dentificado
con DNI No 80514566, dom¡c¡liado en el Centro Pob¡ado Ch¡r¡aco. lmacita, jur¡sd¡cción de la
Región Amazonas; a qu¡en en adelante se le denom¡nara EL BENEFICIARIO, ambas partes
en pleno uso de sus facultades tienen legít¡mo ¡nterés de celebrar el presente Conven¡o que
se reg¡rá según Ias cláusulas y condiciones s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES DEL CONVENIO

PRIMERA: LA CONCESIONARIA T¡ene a su cargo la Construcción, Rehab¡l¡tación,
Mejoramiento, Conservación, y Explotación de los tramos viales del Eje Mult¡modal del
Amazonas Norte, que comprende el tramo Paita Yur¡maguas.

SEGUNDA: EL BENEFICIARIO, es un transportista usuar¡o de la carretera IIRSA NORTE, el
mismo que ¡nterpuso un reclamo en la Un¡dad de Peaje Olmos- Reclamo N" 00046, prec¡sando
que en km.23 de la CFBT, a horas 08:40 a.m. tuvo una avería en su vehículo marca Fuso de
placa M4Q-743 por la cuadr¡lla que hacfa trabajos con una desbrozadora que arrojó una piedra
dañándole la luna lateral de la puerta izquierda, por lo que sol¡c¡ta el reconoc¡miento del gasto
de la luna en referencia.

OBJETO DE LA TRANSACCION

TERCERA: LA CONCESIONARIA sin tener, ni reconocer responsab¡lidad alguna en el
¡nc¡dente prec¡sado en la cláusula precedente, que trajo como consecuencia la rotura de la luna
lateral de Ia puerta izquierda del vehículo del reclamante a que se hace referenc¡a en la
cláusula segunda del presente documento; sin embargo por el hecho de haber estado
ejecutando trabajos de manten¡miento a la altura del km.23 de la Carretera Fernando
Belaúnde Terry- red vial lnteroceánica Norte, con el ánimo de obtener la paz social y con el
objeto de contribuir con el resarcim¡ento del daño sufrido por el reclamante celebra la presente
transacción extrajudicial, y otorga a EL BENEFICIAIO una compensac¡ón económica
ascendente a Ia suma de S/.60.00 (SESENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES) dinero que se
ent¡ende por recibido a la firma de la presente transacc¡ón extrajudicial.

CUARTA: Por su parte, EL BENEFICIARIO acepta a su entera satisfacción el dinero que le
otorga LA CONCESIONARIA manifestando su entera satisfacción, precisando que el mismo
corresponde y resarcen a plenitud el objeto de la presente transacción, no teniendo nada que
reclamar ni administrativa n¡ judic¡almente, ni ninguna otra, en el presente ni en el futuro por
cualqu¡er consecuencia o efecto generado por el incidente a que se hace referencia en la
cláusula segunda; ni contra LA CONCESIONARIA, n¡ sus representantes legales, ni de
n¡nguna otra persona natural o juridica, dado que los benefic¡os a que se hace referencia son
en calidad de INDEMNIZACION y de su entera satisfacción y conformidad.

QUINTA: EL BENEFICIARIO y LA CONCESIONAR|A, por et presente conven¡o, dejan
constancia que adqu¡ere la calidad de cosa juzgada, de conform¡dad con lo dispuesto en el Art.
1302o del Código Civil.

Las Partes enteradas de cada una de las cláusulas que anteceden, firman el presente
Convenio de Transacción Extrajudicial e ¡mpr¡men su huella d¡gital en señal de conform¡dad; en
la c¡udad de Olmos a los 16 días del mes de jun¡o de 20'14.

JOSE SALVADOR SUAREZ RAMOS
EL BENEFICIARIO

.1*4
GERITIAN VANEGAS VARGAS

CONCESIONARIA IIRSA NORTE




